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Programa de Doctorado en Química
Universidad de Santiago de Chile

Normas internas del Programa de Doctorado en Química, referidas al capítulo VI: 
Proyecto de Tesis y Examen de Calificación.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTOS: Las atribuciones que me confiere el DFL Nº149 de 1981 del Ministerio de Educación, la Resolución N° 841 de 1988, la Resolución Nº 8895 del 26 de diciembre de 2019.

Art. 33.- Una vez aprobados los prerrequisitos indicados en la Resolución del Plan de Estudios del Programa (Nº 8912 del 26 de diciembre de 2019), el estudiante estará en condiciones de trabajar en su Proyecto de Tesis Doctoral.
Art. 34.- El estudiante deberá proponer al CPD su tema de Tesis según formato establecido y el CPD nombrará la comisión de seguimiento.
Art. 35.- El CPD autorizará la responsabilidad de la dirección de Tesis Doctoral entre los profesores del claustro. Los profesores colaboradores y profesores adscritos a otras instituciones nacionales o internacionales que cumplan con los estándares de productividad de la CNA, podrán co-dirigir una Tesis con un profesor del claustro del Programa.
Art. 36.- Durante el tercer semestre, el estudiante estará en condiciones de rendir su Examen de Calificación y  la defensa del Proyecto de Tesis frente a la comisión de seguimiento. En esta actividad se evaluarán los conocimientos generales en Química del alumno y los fundamentos en los que se sustenta su Proyecto de Tesis.

Art. 37.- El formato de Proyecto de Tesis debe considerar al menos los siguientes capítulos: Antecedentes, Planteamiento del problema e Hipótesis, Objetivos, Metodología, Plan de trabajo y Bibliografía. El manuscrito del Proyecto de Tesis, debe entregarse a los miembros de la comisión de seguimiento por lo menos tres semanas antes del Proyecto de Tesis y Examen de Calificación.

Art. 38.- La comisión de seguimiento estará formada por dos profesores del Cuerpo Académico del Programa de Doctorado en Química de la Universidad de Santiago de Chile y al menos dos académicos de esta institución u otras universidades pertenecientes a programas de doctorado externos. El Director de Tesis del estudiante que presenta el Proyecto estará presente en la defensa del Proyecto de Tesis y Examen de Calificación pero no podrá intervenir.

Art. 39.- El escrito del Proyecto de Tesis será evaluado por la Comisión de Seguimiento en un plazo máximo de tres semanas, y en caso de aprobar el documento, el estudiante estará en condiciones de rendir la defensa del Proyecto de Tesis y el Examen de Calificación.



Art. 40.- Se evaluará en el Proyecto de Tesis doctoral la originalidad de la investigación propuesta, la calidad en su preparación, redacción, exposición y defensa ante la Comisión de Seguimiento. En el Examen de Calificación se evaluarán tanto los conocimientos del estudiante principalmente en relación con su área de formación, como en la temática del proyecto.

Art. 41.- Si la Comisión de Seguimiento estimara que el escrito del Proyecto de Tesis no cumple o no reúne los requisitos mínimos de calidad y viabilidad de una Tesis de Doctorado, la Comisión pedirá al estudiante la modificación parcial o total del escrito del Proyecto en un plazo máximo de 30 días contados desde la notificación al estudiante. Por otra parte, si el estudiante reprueba la defensa del Proyecto de Tesis y Examen de Calificación podrá, a criterio de la comisión, rendirlo en una segunda oportunidad en el plazo definido por la comisión de seguimiento, que no deberá sobrepasar el semestre siguiente.

Art. 42.- La comisión que ha aprobado el Proyecto de Tesis se constituirá en Comisión de Seguimiento de Tesis. El CPD podrá ampliar esta Comisión integrando miembros del cuerpo de profesores del claustro y profesores colaboradores del Programa, o invitados de otras universidades cuando lo estime conveniente.

Art. 43.- La condición de Candidato a Doctor requiere la aprobación de 120 créditos (SCT-Chile) que incluyen la aprobación de todos los cursos mínimos del ciclo inicial (incluyendo el Proyecto de Tesis y Examen de Calificación).

Adicionalmente, el estudiante deberá cumplir con lo referente a Conducta Etica (Capítulo IX)

Art. 54.	Toda actividad del Doctorado se realizará cumpliendo las normas éticas vigentes de acuerdo con el Reglamento General de los Programas de Doctorado de la Universidad de Santiago de Chile.  

Art. 55.	Durante el desarrollo de la Tesis, el estudiante debe considerar que los resultados de la investigación que realiza en un Laboratorio de la Facultad de Química y Biología, o en algún otro al que fuese enviado como consecuencia de acuerdos, proyectos conjuntos bilaterales o patrocinados por instituciones como CONICYT u otras agencias, es creación conjunta con el Profesor responsable de dicho Laboratorio y de la línea de investigación. 

Art. 56.	Toda situación no contemplada en las presentes Normas Internas ni en el Reglamento General de Doctorado de la Universidad de Santiago de Chile será resuelta por el Comité del Programa de Doctorado.

Evaluación.
1.- Con un plazo máximo de una semana antes de la defensa de la asignatura Proyecto de Tesis y Examen Calificación, la comisión de seguimiento de tesis deberá indicar de manera escrita por correo electrónico al Director del Programa, si el escrito de Proyecto de Tesis cumple con las condiciones mínimas para ser presentado en la fecha fijada previamente. De no cumplir estos criterios mínimos se aplicará el artículo 41 de las Normas Internas vigentes. En caso de existir objeciones menores al manuscrito, éstas serán comentadas y discutidas el día de la presentación y de defensa pública del Proyecto de Tesis y Examen Calificación.
2.- Durante la misma instancia se considerarán dos actividades: la primera parte contempla el examen de Calificación en donde se evaluarán tanto los conocimientos del estudiante principalmente en relación con su área de formación, como en la temática del proyecto. Mientras que la segunda parte guarda relación con el Proyecto de Tesis. El promedio de ambas evaluaciones debe ser igual o superior a 5,0 en una escala comprendida ente 1,0 a 7,0.




PAUTA DE EVALUACIÓN DE EXAMEN DE CALIFICACIÓN


Nombre alumno(a):  ________________________    Rut: __________________

Título Proyecto de Tesis:

Fecha:

Tutor(es)

(Escala de calificación de 1,0 a 7,0)
                                                                              

FORMACIÓN BÁSICA[image: ]

1) Manejo de los conceptos básicos involucrados       
                    
2) Comprensión del fundamento de las técnicas a utilizar[image: ]
[image: ]
3) Utiliza un lenguaje formal y léxico especializado.

4) Capacidad para responder preguntas que se realizan      [image: ]

                                                        


CALIFICACIÓN EXAMEN DE CALIFICACIÓN [image: ]

















PAUTA DE EVALUACIÓN DE PROYECTO DE TESIS


Nombre alumno(a):__________________________    Rut: _____________________

Título Proyecto de Tesis: 

Fecha:  

Tutor(es): 

(Escala de calificación de 1,0 a 7,0)

I.- ESCRITO PROYECTO DE TESIS

1) La redacción del escrito es clara y coherente sigue un orden lógico y[image: ]
contiene las secciones obligatorias (art. 37). Las tablas y figuras son legibles. 

2) Utiliza un lenguaje escrito formal y léxico especializado.[image: ]

3) El escrito incluye Referencias bibliográficas con formato consistente y apropiado,[image: ]
que da cuenta fehacientemente del estado del arte del tema central de la Tesis.     
                    
[image: ]
PROMEDIO ESCRITO PROYECTO DE TESIS (I)


II.- DEFENSA PROYECTO DE TESIS

1) Comprensión del tema expuesto.                                           [image: ]
       
2) Capacidad para responder preguntas que se realizan.  [image: ]

3) Viabilidad del Proyecto tal como se presenta.[image: ]

4) Calidad de la presentación oral.[image: ]

            
 [image: ]
PROMEDIO DEFENSA PROYECTO DE TESIS (II)


[image: ]
NOTA EVALUACIÓN DE PROYECTO DE TESIS
(PROMEDIO I *0,40 + PROMEDIO II*0,60) 

Observaciones
	






NOTA FINAL (50% EXAMEN DE CALIFICACIÓN + 50% PROYECTO DE TESIS: ________
 __________

  

COMISIÓN EVALUADORA                                            FIRMA

  Dr(a).	___________________			___________

  Dr(a).	___________________			___________

  Dr(a).	___________________			___________

  Dr(a).	___________________			___________
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